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RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Sevilla por la que se autoriZa
y declara de utilidad pública u.na instalación eléc
trica.

C1.llnplidos los trámites reglamentarios en el expediente 1n
coa<1o en esta. Delegación Provincial a instancia de la «Compa
nía sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla.
calle Monsalves, números 10 y 12, solicitando autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación
eléctrica cuyas cara'eterísticas técnicas principales son las si
guientes:

Una línea aérea de distribución de energía eléctrica a 15 KV.,
de 136 mL~ "'Os de longitud, desde la derivación existente a igual
tensión, denominada «Alfarería 1», hasta un nuevo puesto de
transfortn&C1ón fin el barrio de San Pedro, de sanlÚcar La
Mayor (SevU1a). Estará const1tu~da. por conductor de aluminIo
acero de M.6 milímetros cuadrados de sección, aisladores de
cadena de dos elementos y apoyos metálicos de celosía.

Un puesto de transformauión en caseta para 100 KVA. y
relación de transformación 15.0001230-133 V.. que se denomi
nará «Alfarería II».

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
tensión, de 28 de noviembre de 1968, y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 196B, ha resuelto:

Autor18ar la instalación eléctrica solicitada y declarar la
utWd.ad p11bl1ca de la misma a los efectos de la imposición de
l~ servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
CIoneS que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
POI' DeCreto 26111/1966.

8ev1U.., 2tS de abril de 1969.-Bl Delegado proVincial.-6,229-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Sevilla por la que se autoriza
y declara de utfltdad pública una instalación eléc
trica.

Cwnpl1dos los trámites reglam&ntarios en el expediente ín
eoa4o el tita Delei9.ción Provincial a instancia de 1:1 «Compa
IU80 sevll1ana. de Electricidad, S. A.», con domicilio en seVilla
calle Monsalves, números 10 y 12, solicitando autoriZación para
la. instalación y declaración de ut1l1dad pública a los efectofl
de la imposición de servidumbre ele paso, de'la instalación
e1éctr1ea cuyas caraeterfsticas técnicas principales son las 8i
au1entes:

Una: linea subterránea de distribución de energía eléctrica
a 1'6 KV., ele 440 m.etros de longitud. que unirá los puestos de
transtonnaei6n existentes denominados «Basaur1» y «Principal)},
en el pueblo de Camas (Sevilla). Estará constituida por cable
armado de 3 por 50 milímetros cuadrados de sección de cobre

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuestó
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 d. octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto lm/l967, de 22 de Jullo; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Y RegllUl1ento de Lln.... Eléetricas de Alta
tenB16n, de 28 de noviembre de 1968, y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

tnA~~ la .instalación eléctrica solicitada y declarar la
U lda4l>1\bUca de la mlsma a lO! efectos <le la imposlclOn de
la servkfumbre de paso en las condiciones, alcance y 1itnJta~
clones que estableee el Reglamento de la Ley 1011966 aprobado
POI' DeCreto 261911966. .

eevma, 26 ci@ abrU de 196it-El Dele¡ado provincia1.-6.228-C.

RESOLUClON <le la SecctOn ele ¡n<lustrla c!e la
Delegación Pról>inciGl <le TarragOM por la '1M Be
autorl.8<l 11 <lee!ora la uta_ pllbliea en concreto
de la fftBt4lacfón eUctric4 que se cita.

Cwnpl1doe 108 trámites reglamentarios en el expediente in..
COII<lo en esta secciOn de Industria a lnstaneia de ~esa
NllOIonal _trlca del Rillagorzanao, con domicilio en Ba""
oelona, paseo de Gracia. 132, solicitando autor1zae16n para la
illltalllOlOn y declaraclOn de utUldad públl"", a lO! efeetos de
la lmpoo\olón de servidumbre de paso. de 1.. InstalllClones
eléctricas cuyas earaclerísticas técnicas J)l'IncIpales son las s1"
gutentelJ:

Referencia: 1.267.
Or~ de la linea: Apoyo número 21 de la linea a 25 kv.

Derl...,¡On a E. T. número U7l, «CJepa¡uo.
Final de le. línea: E. T. número 20.023, «Eiasa».
T6rDUtlOl municipales a que afecta.: La. Canonja y Vilaseca.
T_ de servicio: 211 kv.
Lcmgitud en kllómetros: 0,367.
CODduetor: Cobre, de 3 por 15,904 mílimetros cuadrados de

sección.
M&tel'lal de apoyos: Madera.

Estacion transformadora

ripo: Interior.
Potencia: 300 KVA.
Relación de transformación: 25.000/3801220 V.

Esta S€cClón de Dldustria. en cumplimiento de lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619 de 1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 d.e marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de ~939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 194fl (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965) y en ;[1 Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de' la. linea t;olicitada con la esta
ción transformactora que se cíta y declarar la utilidad pública
de la misma a los efectos de la imposición de la servidtunbre de
paso en la.q condícloneB, alcance y limitacioneB Que eRtablece el
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619 / 1966.

Tarragona. 2 de mayo de 1969,-El Ingeniero Jefe de la
Sección c1f' Industria, Sabino Cotavida~.--HA{)8-C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Dele!lación Pro/)ineial de l'armgona por la que se
autoriza JI declara ia IItilidad pública n/ concreto
de la insto ladón eléctrica que ,~(' cita

Ctlmpl¡do..<.; lo" tramites. reglamentanos en €¡ expediente in
coado en e:;t.a Sección de Industria ¿i instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagon..anal>, con domicilio en Bar~

celona, pa~o de Gracia, 132, solicitando autorización para la.
instalación .Y declaración de utilidad pública. a los efectos de
la imposiCIón de servidumbre de paso. de las instalacIones
eléctricas ('11ya" carnctPl'lstÍ('n."- técnica.'~ princlpa1eR son las Rl~

u:niente:<

Referencia, i.274,
Origen de ,¡:\, línea: Apoyo numero 23 de la linea a 25 Kv

E. R. Tarragona tJniversiOad LaboraL
Flnal de la linea: E. 'I. número 3.276. «Inmobiliaria Rodal».
Término municipal que afecta: Tarragonn
Tensión de servicio: 25 k\',
LongItud en kilómetros: 0.029.
Conductor: Cobre de 3 Dor 15,]{Q milímet.ro~ cU:;tdrados ue

seccIón, '
Material de ,¡poyos: Madera.

Estación transformadora

Tipo: In terior
Potencia: 500 KVA.
Relación de transformación: 25.{)OOI380/22{) V.

Esta Sección de Industria, en cumplimiento de 10 dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619 d. 1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 196fi.} y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicita,da con la esta~

ción transformadora que se cita y declarar la utilida·d: pública
de la misma a los efectos de la impo..c;ición de servIdumbre de
paso en las condiciones, alcance y limitaciones que esta.blece el
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 2 de mayo de 1969.-El Inge-nIe'ro Jefe de la
sección de Industria, Sabino ColaVidas.-6.41Q..C.

MI NISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 16 de mayo de ZY69 por la que se con~

cede a Compañ.ía Anónima de Electrodos «KD}) el
régimen de ¡'eposición con jranqUicia arancelaria
para importación de jermachine por exportaciones
prevtamente realizadas de electrodos.

limo. Sr.: Cumplidos lOs trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa Compaflía Anónima de Elec
trodos: «KD}), solicitando el régimen de reposición con fl'anqui~

cía arancelaria para importación de fermachine por exportacio
nes previamente realizadas de electrodos.

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección G€neml de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.° se concede a la firma CompailÍa Anónima de Electro
dos «I{D». ('on do-micnío en avenida Infantn Carlota. 56. Bar-
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celona, el régimen de reposición con tranqUlcla arancelan"
para importación de fermachine (partida arancelaria 73.10.B-l>
POI' exportaciones previamente rea!izadas de electrodos (parti
da arancelaria 83.15)_

2." A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos (lOO Kg.) de electrodOH, prevUl'

mente exportadm;, podrán importarRe sesenta y ocho kilogra·
mos (68 Kg.l de fermachine.

Dentro de eSLa~ cantidade¡.; se consicleran subproductos apn,
H'chables el 5 por 100 de la materia prima importada. que
~Hieudaran los derechos arancelarios que les carresponda, según
su naturaleza. conf0l1ne a las normas de valoración vigente...

3.0
. Se otorga esta concesión por un periodo de cinco aúas.

n partll' de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
ti.,l Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde 1"1
jt; {le febrero de 1969 hasta la fecha antes indicada. también
darán derecho a reposición. si reúnen los requisitos previsto:
t'n la nOlTIla 12 de las contenidas en la Orden ministerin 1 d,'
!:l Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del aúo Siglllt>l;
1.. el la fecha de las exportaeiones respectivas. Este plu'l,o e'i
llwnzarú a contarse a partir de la fecha de la publicación eh'
l"cJa concesión en el «Boletín Oficial del Estado)}. parn l~H

v,,:portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.
4.° La exportación precederá a la importación. debiendo

ll<lCerse constar en toda la documentación necesaria para el
df'spacho que la firma interesada se acoge al régimen (le repo
C;lcion otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercanc1a. a importar COll tran
qUiCl<1 serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comp.rciales normales. Lo" pmses de destino de las expor·
laciones serún aquellos cuya moneda de pago sea convertible
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior. cuando
lo estime oportuno. autorizar exportaciones a los demús 1J::-tjse~.

\'l] lederns pnra obtener reposición con franquicia.
5." La::: oPf'raciones de importación V exportación que se

pretendan realizar al amparo de esta concesión. y ajustímdo..<;c
a sus térmmos. serún sometidas a la Dirección General <1f'
Cumercio ExteriOL a los efectos que a la misma competen.

6." La Aduana. en el momento del despacho, requisitar:)
muestras de la m{~rcD.ncía exportada. así como de la primera
materia a nnportal'. para su análiSL';;: en el LabOTatorío Centra ,1
de Aduanas.

7." Para obt€llPr la liCf'nr.ia de lmportación con franquici:l
/" llf'nf'firinrio ill;;;:Jificar:1. n1f'dj,mtf' ]n oportnn:r Cf'rtific3ción

que .se llall ",,;:úortaclü ¡ab n1erCHncb::. conesponcUentes (f la
reposicion pedida.

8." La Dirección General de PoliLica Arancelaria poclr,j dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol~

vímiento df' 1:l nreSf'nte concesión.

Lo quP '(H1'\lnic(J a V. 1. para ::.-u ,. >nocímiH1t.o )' efectú:".
Dios gtWTdt' L' V. 1. muchos aúu.<.;
Madrid. l!i de mayo de 1969.-P D el Subsecret:ll'iü de

Comercio. ,J(¡"r:.•J df' YS3¡-.:i-Y;-;;¡sm('nc1i

ORDEN de 16 de mentO de 1969 por la que se can
·nle (J (lFórmica Espaúola, S. A.». el régimen de
'pOsición ('on jranquida arancelaria Vara la im

!Jdrlación de papeles cclulmm de f;uper!fcie por
""portacümes de larnin(ldo,,,' plásticos estratifícadm:
d,' diferentes Ij1"lIeS08

Ilmo. SI. (~umplido.s los trúmitp.s n'glamentarios enpl ex
pediente promovido por la Empresa «Fórmica Española, S. A,}).

solicitando la importación con franquicia arancelaria de papeles
celulosa de supel"ficie. decorativo ,v kraft. fenol o cresol. formol.
alcohol metilico o isopropílico. melamina base, resina mela
mína y resina fenólica o cresólica. como reposición por expor
taciones, previamente reali?,ada~. el¡> lnminados pJ:ü:ticm, estra
tificados. de diferenteR gruesos,

Este Minisíprio, conformúndme a lo informado y propuesto
por la Dirección General de PoJitica Arancelaria, ha resuelto:

Primero.---Se concede H la firma «Fórmica Espaflola. S. A.»).
con domicilio en avenida José Antonio. 54. Galdácano (Viz
caya), la importación con franquicia arancelaria de papeles
celulosa de superficie, decorativo y kraft. fenol o creso!. formol.
alcohOl metílíco o isopropilico. melamina baRe. resina mela
mina y resina fenólica o cresálica, como l'eposición de las can
tid'8.des de estas materias primas empleadas en la fabrIcación
de laminados plasticos, estratificados, de diferentes gruesos,

Segundo.-A efectos contables se establece que por cada
metro cuadrado de laminado exportado podrán importarse con
franquicia arancelaria las cantidades CE' los di~1:intos productos
Que se deblJali f'lí 1"1 cuadro siguiente

"._-_.._--~-"~---

Papel celulosa de superficie , ..
Papel decorativo , , ,..
Papel kraft _..
Fenol o cresol _ .
Formol al 37 por 100 .... . " ..•••••••••••...
Alcohol metílico o isopropilico ..
Melamina base ."". . " .
Resina melnmina fonTIol .

En los casos en que se utilice esta resina.
ya preparada, el cuadro anterior experimen
ta las siguientes variaciones,: Desaparece la
melamina base y el formol sufre una reduc
ción constante en todos los espesores de 0.360
kilogramos.

0.5

0,060
0,200
0,384
0,149
0.562
0.124
0,200
0.295

1r"11 ;(l~¡d ~'n kilogr:lmm pni m ~eg-,'¡n ¡qpvso '¡,. "lTI111ltldo

F>,p(',"'iJn'~ .'0 lnilimf'tl'O"- --_.- .__ .- -,-----_." .------_.- -

O." J ,:3 1,5 1.0

0,060 O.OriO 0,060 0.060 0,060
0,200 0.200 0.200 0.200 0.200
0,767 ] .O~!2 1.400 1.671 1.785
0,298 0,397 0.550 0,645 0,692
0.764 0.900 1,100 1.27:2 1.300
0.243 0,324 0,450 0.588 0,619
0.200 0.200 0.200 0,200 0,200
O.~95 0.295 0.295 O.29l:l 0.295

Resina fenólica o crflsólica

En los casos en que se utilice esta resina.
ya preparada. el cuadro anterior experimen
ta las siguientes variaciones: Desaparece el
1'enol () cresol y el formol queda en una cons
tante de 0,360 kilogramos para todos IOR es
pesores.

0.217 O.4:~"¡' 1.,010

Dentro de estas cantidades, se consideran mermas.
El 20 por 100 del papel celulosa de superficie, el 18 por 100

del papel decorativo, el 25 por 100 del papel kraft, el 26 por 100
del fenol o cresol, el 9 por 100 del formol al 37 por 100, el 99
por 100 del alcohOl mei-ilico o isopropílico, el 18 por 100 de la
melamina base, el 32 por 100 de la resina melamina formol.
el 40 por 100 de la resina fen6lica o cresóllca.

No existen subproductos aprovechables.

Tercero.-8e otorga esta concesión por un periodo de cinco
ai'lOs a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Olícía1 del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado des
df' el 23 de diciembre de 1968 hasta la fecha a.ntes indicada

también darún derecho a reposición, si reúnen los requisitos
previstos en la norma duodécima de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 1)) de marzo
de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado». para las ex
portaciones a las que se rE'liere el párrafo anterior.

Cuarto.-La- exportación precederá a la bnportación, debien
do hacerse constar en toda la documentación necesaria. para
el despacho que la firma interesada se aeoge al régimen de
reposi6ón ntol';,;udo por la presente Orden.


